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¿Qué es un Crédito Puente? 
 
Es un crédito de medio plazo que los Intermediarios Financieros otorgan a los 
desarrolladores de vivienda para la edificación de conjuntos habitacionales, 
equipamiento comercial y mejoramiento de grupos de vivienda. 

 
¿Cómo se obtiene un crédito para la construcción? 

• En la actualidad SHF no otorga los recursos directamente para la 
construcción de vivienda. Lo que hace es garantizar el pago oportuno a los 
acreedores de los Intermediarios Financieros, respecto de los créditos 
destinados al financiamiento para la construcción de viviendas en caso de 
incumplimiento por parte del promotor. 

• Por lo anterior, el trámite, evaluación, otorgamiento y contratación de un 
crédito puente tendrá que realizarse ante algún Intermediario Financiero 
registrado ante SHF. 

• Para iniciar el trámite para la obtención de un crédito puente con algún 
Intermediario Financiero, deberás de cumplir con algunos requisitos 
básicos, los cuales constan de los documentos inherentes a la empresa y al 
propio proyecto a desarrollar, siendo los principales: 

 

o Carpeta legal:  Deberá contener todos los documentos legales de la 
empresa, tales como: actas, poderes, identificaciones, etc., así como los 
documentos legales de proyecto: Título de Propiedad, Régimen de 
Propiedad en Condominio, autorizaciones de fraccionamiento y 
construcción, pago del predial, etc. 

o Carpeta técnica: Deberá de tener los planos arquitectónicos, de 
lotificación, estructurales, de ubicación, licencias, permisos, 
factibilidades de agua potable, energía eléctrica, presupuestos, 
programas de obra, etc. 
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o Carpeta financiera: Que contiene la información financiera histórica de 
la empresa solicitante del crédito, así como los flujos de efectivo del 
proyecto y sus premisas de elaboración en base a un estudio de 
mercado. 

 

• Estos requisitos podrán variar de acuerdo con el Intermediario Financiero 
con el que se esté tramitando el crédito. 

• Las condiciones financieras de los créditos, en cuanto a tasa de interés y 
comisiones, varían de acuerdo a cada Intermediario. 

• Después de autorizado el crédito puente por parte del Intermediario 
Financiero, éste turnará el proyecto para su registro en SHF y obtención de 
la garantía de pago oportuno. 

• Una vez formalizado el crédito puente generalmente se otorga un anticipo 
por parte del Intermediario para iniciar el proyecto. 

• Las demás ministraciones se dan conforme al avance de obra. 
• Los créditos individuales con los cuales se liquidará el crédito puente, se 

pueden canalizar a través de este Intermediario Financiero u otro elegido 
por el adquirente. 

Garantía de Pago Oportuno (GPO) 

La Garantía de Pago Oportuno no sustituye el fondeo de créditos puente de SHF. 
Consiste en respaldar a los Intermediarios Financieros para la obtención de líneas 
de crédito o colocación de certificados bursátiles en el mercado, para que a su vez, 
ellos otorguen fondeo a los desarrolladores de vivienda. 

Este programa tiene el objetivo de garantizar hasta en un 85% (durante el 2004), 
las líneas de crédito destinadas al financiamiento de construcción de viviendas a 
través de Intermediarios Financieros. Asimismo, se pueden impulsar las emisiones 
de certificados bursátiles con GPO. 
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